
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO
ÓRGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE
FRANQUEO PAGADO PUBLICACIÓN PERIÓDICA PERMISO No. 0110762 CARACTERÍSTICAS 111182816 AUTORIZADO POR SEPOMEX

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES OFICIALES OBLIGAN POR EL SOLO 
HECHO DE PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO

San Francisco de Campeche, Cam.   
Miércoles 25 de Noviembre de 2020

SEGUNDA SECCIÓN

CUARTA ÉPOCA
Año VI No. 1309

Directora
C.P.F. Iris Janell May García

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
MUNICIPIO DE CANDELARIA 

ESTADO DE CAMPECHE 
PERIODO 2018 - 2021 

 
 

 

MUNICIPIO DE CANDELARIA 

 

 



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 2

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Noviembre 25 de 2020

MUNICIPIO DE CANDELARIA 
ESTADO DE CAMPECHE 
PERIODO 2018 - 2021 

 
 

 

 

 
LIC. ABNER XOCHICALI MÁRQUEZ VILLEGAS, SECRETARIO DEL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CANDELARIA.  

CERTIFICA: CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 28, 29, 30 Y 
31 DE LA LEY DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE SE HACE SABER QUE EN LA TERCERA SECCIÓN DEL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE NÚMERO 1089, 
AÑO V, DEL DÍA 30 DE DICIEMBRE DE 2019, SE PUBLICÓ EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE CANDELARIA 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020 MISMO QUE EN SUS PÁGINAS 
42, 45, 50, 76, 79 80 Y 90 PRESENTA UN ERROR, HAGO CONSTAR 
LA PRESENTE “FE DE ERRATAS” PARA QUEDAR COMO SIGUE:  

 

 

DICE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 

EJERCICIO FISCAL 2020 
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EN LA CIUDAD DE CANDELARIA, MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE, DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, EL QUE SUSCRIBE, LIC. ABNER XOCHICALI MÁRQUEZ VILLEGAS, 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE ESTE  MUNICIPIO Y EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE ME CONFIERE LA FRACCIÓN IV DEL ARTICULO 123 DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE, HAGO CONSTAR Y 
CERTIFICO: QUE EN EL ACTA DE LA DÉCIMA TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA DIEZ DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTE, SE ENCUENTRA ASENTADO LO SIGUIENTE: __ _ _ _ _ _ _ _ _ _  _  

A). - QUE EN EL PUNTO CUATRO DEL ORDEN DEL DÍA DEL ACTA DE LA DÉCIMA 
TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, 
CELEBRADA CON FECHA DEL DIEZ DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, A LA 
LETRA DICE:   _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  

IV.- COMPARECENCIA DEL C.P JUAN JOSÉ CORTES CALDERÓN, TESORERO 
MUNICIPAL PARA LA PROPUESTA Y EN SU CASO LA APROBACIÓN DEL TABULADOR 
DE SUELDOS DE LAS JUNTAS MUNICIPALES Y FE DE ERRATAS DEL PRESUPUESTO 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020.   

B). - QUE EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NUMERO CUATRO DEL ORDEN DEL DÍA 
DEL ACTA DE LA DÉCIMA TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO, CELEBRADA CON FECHA DEL DIEZ DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTE, SE ENCUENTRA ASENTADO LO SIGUIENTE:   
 
ACTO SEGUIDO DEL ORDEN DEL DÍA DE LA PRESENTE SESIÓN ORDINARIA DE 
CABILDO EL C. SALVADOR FARIAS GONZÁLEZ EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE 
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CANDELARIA ORDENA LA 
COMPARECENCIA DEL C.P JUAN JOSÉ CORTES CALDERÓN PARA APROBAR EL 
TABULADOR DE SUELDOS DE LAS JUNTAS MUNICIPALES Y FE DE ERRATAS DEL 
PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020.  PARA SU ANÁLISIS Y 
APROBACIÓN.  

ACTO SEGUIDO UNA VEZ EXPUESTO EL PUNTO ANTERIOR “SE PONE A VOTACIÓN” 
QUEDANDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DEL HONORABLE CABILDO. 

CIUDADANO SALVADOR FARÍAS GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER PRESIDENTE 
MUNICIPAL; INGENIERO VÍCTOR VELASCO VIVEROS, EN SU CARÁCTER DE 
SINDICO DE HACIENDA; LICENCIADO FRANCISCO JAVIER FARIAS BAILÓN, EN SU 
CARÁCTER DE SEGUNDO REGIDOR; CIUDADANA YOLANDA VALLES PECH, EN SU 
CARÁCTER DE TERCER REGIDOR; INGENIERO EDER ALONSO VALLES VADILLO, EN 
SU CARÁCTER DE SEXTO REGIDOR; LCP. LAURA ABREU RUIZ EN SU CARÁCTER 
DE SÉPTIMO REGIDOR; MVZ. ROMÁN MIJARES ELIZARRARAS, EN SU CARÁCTER 
DE OCTAVO REGIDOR; LICENCIADO ABNER XOCHICALI MÁRQUEZ VILLEGAS, EN 
SU CARÁCTER DE SECRETARIO. - RUBRICAS_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __  
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POR LO QUE SE EXPIDE LA PRESENTE CONSTANCIA Y CERTIFICACIÓN, PARA 
TODOS LOS EFECTOS LEGALES Y CONDUCENTES A QUE HAYA LUGAR, SIENDO 
LAS DIECISÉIS HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL DÍA DIEZ DEL MES DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, EN LA CIUDAD DE CANDELARIA DEL MUNICIPIO 
DEL MISMO NOMBRE, DEL ESTADO DE CAMPECHE. _  _ _ _  _  _ _ _ ___ _ _ _ __ _  _ 

 
 
 
Artículo 11.- El Presupuesto de Egresos Municipal del ejercicio 2020 con base en la 
clasificación por objeto del gasto en el tercer nivel de desagregación se distribuye de la 
siguiente manera: 

CLASIFICACIÓN POR OBJETO DEL GASTO (COG) 

PARTIDA O B J E T O    D E L    G A S T O IMPORTE 

1000 SERVICIOS PERSONALES  $ 108,060,602.29  
1100 Remuneraciones Al Personal De Carácter Permanente              68,798,094.45  
1110 Dietas               3,814,221.84  
1111 Dietas               3,814,221.84  
1130 Sueldos base al personal permanente              64,983,872.61  
1131 Sueldos al personal de confianza              34,192,132.97  
1132 Sueldos al personal de Base              30,791,739.64  
1200 Remuneraciones al personal de carácter transitorio                  159,888.00  
1210 Honorarios asimilables a salarios                  159,888.00  
1211 Honorarios asimilables a salarios                  883,888.00  
1230 Retribuciones por servicios de carácter social                               -    
1231 Retribuciones por servicios de carácter social                               -    
1300 Remuneraciones Adicionales Y Especiales              19,521,312.84  
1320 Primas de vacaciones, dominical y gratificación de fin de año              11,764,908.78  
1321 Primas vacacional y dominical               1,569,520.31  
1322 Aguinaldo o Gratificación de Fin de año              10,195,388.47  
1340 Compensaciones               7,756,404.06  
1345 Compensaciones garantizadas               7,246,404.06  
1346 Previsión social múltiple                  255,000.00  
1347 Otras prestaciones                  255,000.00  
1400 Seguridad Social               9,171,707.00  
1410 Aportaciones de seguridad social               8,125,707.00  
1412 Cuotas al IMSS               8,125,707.00  
1440 Aportaciones para seguros               1,046,000.00  
1441 Aportaciones para el seguro de vida del personal                  421,000.00  
1442 Aportaciones para el seguro de gastos médicos del personal                  625,000.00  
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1500 Otras Prestaciones Sociales Y Económicas              10,409,600.00  
1510 Cuotas para el fondo de ahorro y fondo de trabajo               2,904,000.00  
1511 Cuotas para el fondo de ahorro y fondo de trabajo.               2,904,000.00  
1520 Indemnizaciones               1,000,000.00  
1521 Liquidaciones por indemnizaciones por sueldos y salarios 

caídos 
              1,000,000.00  

1530 Prestaciones y haberes de retiro                               -    
1531 Prestaciones y haberes de retiro                               -    
1540 Prestaciones contractuales               6,505,600.00  
1541 Prestaciones contractuales               6,505,600.00  
1700 PAGO DE ESTÍMULOS A SERVIDORES PÚBLICOS                               -    
1710 Estímulos                               -    
1713 Estímulos                               -    
2000 MATERIALES Y SUMINISTRO        $ 19,707,812.95  
2100 Materiales de administración, emisión de documentos y 

artículos de oficiales 
              3,530,816.00  

2110 Materiales, útiles y equipos menores de oficina               1,812,776.00  
2111 Materiales, útiles y equipos menores de oficina               1,812,776.00  
2120 Materiales y útiles de impresión y reproducción               1,072,400.00  
2121 Materiales y útiles de impresión y reproducción                  944,400.00  
2122 Material fotográfico, cinematografía y grabación                  128,000.00  
2140 Materiales, útiles y equipos menores de tecnologías de la 

información y comunicaciones 
                 180,000.00  

2141 Materiales, útiles, equipos y bienes informáticos para el 
procesamiento en tecnologías de la información y 
comunicaciones 

                 180,000.00  

2150 Material impreso e información digital                    35,860.00  
2151 Material impreso e información digital                    35,860.00  
2160 Material de limpieza                  384,780.00  
2161 Material de limpieza                  384,780.00  
2170 Materiales y útiles de enseñanza                    40,000.00  
2171 Materiales y útiles de enseñanza                    40,000.00  
2180 Materiales para el registro e identificación de bienes y 

personas 
                     5,000.00  

2181 Materiales para el registro e identificación de bienes y 
personas 

                     5,000.00  

2200 Alimentos Y Utensilios                  968,300.00  
2210 Productos alimenticios para personas                  927,600.00  
2211 Productos alimenticios para personas                  927,600.00  
2230 Utensilios para el servicio de alimentación                    40,700.00  
2231 Utensilios para el servicio de alimentación                    40,700.00  
2300 Materias Primas Y Materiales De Producción Y 

Comercialización 
                     7,200.00  

2330 Productos de Papel, Cartón e Impresos adquiridos como 
materia prima 

                     7,200.00  
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2331 Productos de Papel, Cartón e Impresos adquiridos como 
materia prima 

                     7,200.00  

2350 Productos químicos, farmacéuticos y de laboratorio 
adquiridos como materia prima 

                              -    

2351 Productos químicos, farmacéuticos y de laboratorio 
adquiridos como materia prima 

                              -    

2400 Materiales Y Artículos De Construcción Y De Reparación               3,984,304.00  
2420 Cemento y productos de concreto                  274,420.00  
2421 Cemento y productos de concreto                  274,420.00  
2430 Cal, yeso y productos de yeso                    69,200.00  
2431 Cal, yeso y productos de yeso                    69,200.00  
2440 Madera y productos de madera                  110,500.00  
2441 Madera y productos de madera                  110,500.00  
2460 Material eléctrico y electrónico               1,887,380.00  
2461 Material eléctrico y electrónico               1,887,380.00  
2470 Artículos metálicos para la construcción                  319,000.00  
2471 Artículos metálicos para la construcción                  319,000.00  
2480 Materiales complementarios                  297,304.00  
2482 Materiales complementarios                  297,304.00  
2490 Otros materiales y artículos de construcción y reparación               1,026,500.00  
2491 Otros materiales y artículos de construcción y reparación               1,026,500.00  
2500 Productos químicos, farmacéuticos y de laboratorios               1,581,300.00  
2510 Otros productos químicos               1,000,000.00  
2511 Otros productos químicos               1,000,000.00  
2520 Fertilizantes, pesticidas y otros agroquímicos                    31,600.00  
2521 Fertilizantes, pesticidas y otros agroquímicos                    31,600.00  
2530 Medicinas y productos farmacéuticos                  539,200.00  
2531 Medicinas y productos farmacéuticos                  539,200.00  
2540 Materiales, accesorios y suministros médicos                      3,000.00  
2541 Materiales, accesorios y suministros médicos                      3,000.00  
2560 Fibras sintéticas, hules, plásticos y derivados                      7,500.00  
2561 Fibras sintéticas, hules, plásticos y derivados                      7,500.00  
2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS               6,608,900.00  
2610 Combustibles, lubricantes y aditivos               6,608,900.00  
2611 Combustibles               6,400,000.00  
2612 Lubricantes y aditivos                  208,900.00  
2700 Vestuario, Blancos, Prendas De Protección Y Artículos 

Deportivos 
                 894,400.00  

2710 Vestuario y uniformes                  483,800.00  
2711 Vestuario y uniformes                  483,800.00  
2720 Prendas de seguridad y protección personal                  330,600.00  
2721 Prendas de seguridad y protección personal                  330,600.00  
2730 Artículos deportivos                    80,000.00  
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2731 Artículos deportivos                    80,000.00  
2800 Materiales y suministro para seguridad                  107,000.00  
2820 Materiales de seguridad pública                  107,000.00  
2821 Materiales para el señalamiento de tránsito                  107,000.00  
2900 Herramientas, Refacciones Y Accesorios Menores               2,025,592.95  

2910 Herramientas menores                  415,803.47  
2911 Herramientas menores                  415,803.47  
2920 Refacciones y accesorios menores de edificios                    39,240.00  
2921 Refacciones y accesorios menores de edificios                    39,240.00  
2940 Refacciones y accesorios menores de equipo de cómputo y 

tecnologías de información 
                   61,420.00  

2941 Refacciones y accesorios menores de equipo de cómputo y 
tecnologías de la información 

                   61,420.00  

2960 Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte                  693,129.48  
2961 Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte                  693,129.48  
2970 Refacciones y accesorios menores de equipo de defensa y 

seguridad 
                   50,000.00  

2971 Refacciones y accesorios menores de equipo de defensa y 
seguridad 

                   50,000.00  

2980 Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros 
equipos 

                 747,000.00  

2981 Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros 
equipos 

                 747,000.00  

2990 Refacciones y accesorios menores de otros bienes muebles                    19,000.00  
2991 Refacciones y accesorios menores otros bienes muebles                    19,000.00  
3000 SERVICIOS GENERALES        $ 42,182,716.27  
3100 Servicios Básicos              28,366,278.63  
3110 Energía eléctrica              28,112,213.94  
3111 Servicio de Energía eléctrica              28,112,213.94  
3120 Gas                    13,480.00  
3121 Servicio de Gas                    13,480.00  
3140 Telefonía Tradicional                  216,200.00  
3141 Servicio telefónico tradicional                  216,200.00  
3150 Telefonía celular                      3,000.00  
3151 Servicio de Telefonía celular                      3,000.00  
3170 Servicio de Acceso de Internet, redes y procesamiento                               -    
3171 Servicio de Acceso de Internet, redes y procesamiento                               -    
3180 Servicios postales y telegráficos                    11,384.69  
3181 Servicios postales y telegráficos                    11,384.69  
3190 Servicios integrales y otros servicios                    10,000.00  
3191 Servicios integrales de telecomunicación y otros servicios                    10,000.00  
3200 Servicios De Arrendamiento               1,397,591.57  
3220 Arrendamiento de edificios                  147,631.57  
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3221 Arrendamiento de edificios y Locales                  147,631.57  
3230 Arrendamiento de mobiliario y equipo de administración, 

educacional y recreativo 
                 194,000.00  

3231 Arrendamiento de mobiliario y equipo de administración, 
educacional y recreativo 

                 194,000.00  

3250 Arrendamiento de equipo de transporte                  179,000.00  
3251 Arrendamiento de equipo de transporte                  179,000.00  
3260 Arrendamiento de maquinaria, otros equipos y herramientas                  856,960.00  
3261 Arrendamiento de maquinaria, equipos y herramientas                  856,960.00  
3270 Arrendamiento de activos intangibles                    20,000.00  
3271 Patentes, regalías y otros                    20,000.00  
3300 Servicios Profesionales, Científicos, Técnicos Y Otros 

Servicios 
              1,125,908.00  

3310 Servicios legales, de contabilidad, auditoría y relacionados                    91,000.00  
3311 Servicios legales, de contabilidad, auditoría y relacionados                    91,000.00  
3330 Servicios de consultoría administrativa, procesos, técnicas y 

en tecnologías de la información 
                 637,008.00  

3331 Servicios de consultoría administrativa, procesos, técnica, en 
TI, y para certificaciones de sistemas y procesos 

                 637,008.00  

3340 Servicios de capacitación                  252,500.00  
3341 Servicios de capacitación a servidores públicos                  252,500.00  
3350 Servicios de investigación científica y desarrollo                  105,000.00  
3351 Estudios e investigaciones                  105,000.00  
3360 Servicios de apoyo administrativo, traducción, fotocopiado e 

impresión 
                   30,200.00  

3361 Servicios de apoyo administrativo, fotocopiado e impresión                    30,200.00  
3370 Servicios de protección y seguridad                    10,200.00  
3371 Servicios de protección y seguridad                    10,200.00  
3400 Servicios Financieros, Bancarios Y Comerciales                  336,000.00  
3430 Servicios de recaudación, traslado y custodia de valores                  240,000.00  
3431 Gastos inherentes a la recaudación                  240,000.00  
3490 Servicios financieros, bancarios y comerciales integrales                    96,000.00  
3491 Servicios financieros, bancarios y comerciales integrales                    96,000.00  
3500 Servicios De Instalación, Reparación, Mantenimiento Y 

Conservación 
              1,758,671.75  

3510 Conservación y mantenimiento menor de inmuebles                  210,290.00  
3511 Conservación y mantenimiento menor de inmuebles                  210,290.00  
3520 Instalación, reparación y mantenimiento de mobiliario y 

equipo de administración, educacional y recreativo 
                 101,560.00  

3521 Instalación, reparación, mantenimiento y conservación de 
mobiliario y equipo de administración, educacional  y 
recreativo 

                 101,560.00  

3530 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo de 
cómputo y tecnologías de la información 

                   86,221.75  

3531 Instalación, reparación, mantenimiento y conservación de 
equipo de cómputo y tecnologías de la información. 

                   86,221.75  
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3540 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e 
instrumental médico y de laboratorio 

                   16,500.00  

3541 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e 
instrumental médico y de laboratorio 

                   16,500.00  

3550 Reparación y mantenimiento de equipo de transporte                  772,700.00  
3551 Reparación, mantenimiento y conservación de vehículos 

terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales. 
                 772,700.00  

3570 Instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria y 
otros equipos y herramienta 

                 551,400.00  

3571 Instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria, otros 
equipos y herramienta 

                 551,400.00  

3590 Servicio de Jardinería y Fumigación                    20,000.00  
3591 Servicio de Jardinería y Fumigación                    20,000.00  
3600 Servicios De Comunicación Social Y Publicidad                  445,040.00  
3610 Difusión por radio, televisión y otros medios de mensaje 

sobre programas y actividades gubernamentales 
                 383,040.00  

3611 Periódicos y revistas                    82,000.00  
3612 Impresiones y Publicaciones Oficiales                  299,040.00  
3613 Radio y televisión                      2,000.00  
3690 Otros servicios de información                    62,000.00  
3691 Otros servicios de información                    62,000.00  
3700 Servicios de traslados y viáticos                  742,520.00  
3710 Pasajes aéreos                  132,000.00  
3711 Pasajes aéreos                  132,000.00  
3720 Pasajes terrestres                    87,200.00  
3721 Pasajes terrestres                    87,200.00  
3750 Viáticos en el país                  472,320.00  
3751 Viáticos en el país                  472,320.00  
3790 Otros servicios de traslado  y hospedaje                    51,000.00  
3791 Otros servicios de traslado y hospedaje                    51,000.00  
3800 Servicios Oficiales               4,953,606.32  
3810 Gastos ceremonial                  101,500.00  
3811 Gastos de ceremonial                  101,500.00  
3820 Gastos de orden social y cultural               4,799,106.32  
3821 Gastos de orden social y cultural               4,799,106.32  
3830 Congresos y convenciones                    53,000.00  
3831 Congresos y convenciones                    53,000.00  
3900 Otros Servicios Generales               3,057,100.00  
3920 Impuestos y derechos               2,752,100.00  
3921 Impuestos y derechos               2,752,100.00  
3980 Impuesto sobre nómina y otros que se deriven de una 

relación laboral 
                              -    

3981 Impuesto sobre nómina y otros que se deriven de una 
relación laboral 

                              -    
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3990 Otros servicios generales                  305,000.00  
3992 Otros servicios generales                  305,000.00  
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 

OTROS SERVICIOS 
       $ 24,536,213.49  

4100 Transferencias Internas Y Asignaciones Al Sector 
Público 

              7,386,792.00  

4110 Asignación presupuestarias al Poder Ejecutivo               7,256,792.00  
4113 Asignaciones presupuestarias a Juntas y Comisarias según 

Ley de Coordinación Hacendaria 
              4,206,792.00  

4115 Apoyos Extraordinarios               3,050,000.00  
4150 Transferencia internas otorgadas a entidades paraestatales 

no empresariales y no financieras 
                 130,000.00  

4151 Transferencias Internas otorgadas a entidades paraestatales                  700,000.00  
4152 Asignaciones presupuestarias al Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia 
             10,930,000.00  

4200 Transferencias Al Resto Del Sector Público                               -    
4210 Transferencia otorgadas a entidades paraestatales no 

empresariales y no financieras 
                              -    

4211 Transferencias otorgadas a entidades paraestatales no 
empresariales y no financieras 

                              -    

4400 Ayudas Sociales              15,899,233.85  
4410 Ayudas sociales a personas              11,458,833.85  
4411 Ayudas diversas               6,163,833.85  
4412 Ayudas para actividades sociopolíticas                               -    
4414 Fomento al deporte               1,130,000.00  
4417 Ayudas al sector salud               4,165,000.00  
4420 Becas y otras ayudas para programas de capacitación                  700,000.00  
4421 Becas y otras ayudas para programas de capacitación                  700,000.00  
4430 Ayudas sociales a instituciones de enseñanza               3,352,400.00  
4431 Ayudas a la educación               3,352,400.00  
4450 Ayudas sociales a  instituciones sin fines de lucro                    26,000.00  
4451 Ayudas sociales a instituciones sin fines de lucro                    26,000.00  
4480 Ayudas por desastres naturales y otros siniestros                  362,000.00  
4481 Ayudas por desastres naturales y otros siniestros                  362,000.00  
4500 Pensiones Y Jubilaciones               1,250,187.64  
4590 Otras pensiones y jubilaciones               1,250,187.64  
4591 Otras pensiones y jubilaciones               1,250,187.64  
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES          $ 2,796,200.00  
5100 Mobiliario Y Equipo De Administración                  480,200.00  
5110 Muebles de oficina y estantería                    94,850.00  
5111 Muebles de oficina y estantería                    94,850.00  
5150 Equipos de cómputo y de tecnologías de la información                  318,350.00  
5151 Equipo de cómputo y de tecnología de la información Bienes 

Informáticos 
                 318,350.00  
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5190 Otro mobiliario y equipo de administración                    67,000.00  
5191 Otros mobiliarios y equipos de administración                    67,000.00  
5200 Mobiliario Y Equipo Educacional Y Recreativo                  177,000.00  
5210 Equipos y aparatos audiovisuales                    30,000.00  
5211 Equipos y aparatos audiovisuales                    30,000.00  
5230 Cámaras fotográficas y de video                  137,000.00  
5231 Cámaras fotográficas y de video                  137,000.00  
5290 Otro mobiliario y equipo educacional y recreativo                    10,000.00  
5291 Otro mobiliario y equipo educacional y recreativo                    10,000.00  
5300 Equipo E Instrumental Médico Y De Laboratorio                    50,000.00  
5310 Equipo médico y de laboratorio                    50,000.00  
5311 Equipo médico y de laboratorio                    50,000.00  
5400 Vehículos Y Equipo De Transporte                  990,000.00  
5410 Vehículos y equipo de transporte                  900,000.00  
5411 Vehículos y equipo terrestre                  900,000.00  
5420 Carrocerías y remolques                    90,000.00  
5421 Carrocerías y remolques                    90,000.00  
5600 Maquinaria, Otros Equipos Y Herramientas                  456,000.00  
5610 Maquinaria y equipo agropecuario                               -    
5611 Maquinaria y equipo agropecuario                               -    
5620 Maquinaria y equipo industrial                    60,000.00  
5621 Maquinaria y equipo industrial                    60,000.00  
5630 Maquinaria y equipo de construcción                    50,000.00  
5631 Maquinaria y equipo de construcción                    50,000.00  
5640 Sistemas de aire acondicionado, calefacción y de 

refrigeración industrial y comercial 
                   99,500.00  

5641 Sistemas de aire acondicionado, calefacción y de 
refrigeración industrial y comercial 

                   99,500.00  

5650 Equipo de comunicación y telecomunicación                  136,500.00  
5651 Equipo de comunicación y telecomunicación                  136,500.00  
5660 Equipos de generación eléctrica, aparatos y accesorios 

eléctricos 
                              -    

5661 Equipos de generación eléctrica, aparatos y accesorios 
eléctricos  maquinaria y equipo eléctrico y electrónico 

                              -    

5670 Herramientas y máquinas-herramientas                  110,000.00  
5671 Herramientas y máquinas-herramienta                  110,000.00  
5800 Bienes Inmuebles                  600,000.00  
5810 Terrenos                  600,000.00  
5811 Terrenos                  600,000.00  
5900 Activos Intangibles                    43,000.00  
5910 Software                    23,000.00  
5911 Software                    23,000.00  
5970 Licencias informáticas e intelectuales                    20,000.00  
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5971 Licencias informáticas e intelectuales                    20,000.00  
5990 Otros activos intangibles                               -    
5991 Otros activos intangibles                               -    
6000 INVERSIÓN PÚBLICA      $ 120,249,459.40  
6100 OBRA PÚBLICA EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO            117,484,126.91  
6110 Edificación habitacional              45,113,547.51  
6111 Edificación habitacional              45,113,547.51  
6120 Edificación no habitacional              16,829,882.62  
6121 Infraestructura educativa               4,198,379.29  
6122 Infraestructura de recreación              10,638,672.63  
6123 Infraestructura en salud               1,992,830.70  
6130 Construcción de obras para el abastecimiento de agua, 

petróleo, gas, electricidad y telecomunicaciones 
             13,803,034.21  

6131 Infraestructura en agua potable y alcantarillado              13,337,927.21  
6132 Infraestructura en electrificación                  465,107.00  
6140 División de terrenos y construcción de obras de urbanización              34,691,706.44  
6142 Construcción de obras de urbanización.              34,691,706.44  
6160 Otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada               7,045,956.13  
6162 Infraestructura Agrícola                               -    
6165 Diversas               7,045,956.13  
6200 Obra Publica En Bienes Propios               2,765,332.49  
6210 Edificación Habitacional                               -    
6211 Obras de Construcción, Mantenimiento y rehabilitación para 

infraestructura de vivienda 
                              -    

6220 Edificación no Habitacional                               -    

6222 Infraestructura de recreación                               -    

6260 Otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada               2,765,332.49  
6265 Diversas               2,765,332.49  
8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES             $ 673,930.00  
8160 Convenios De Colaboración Administrativa                  673,930.00  
8161 Convenios De Colaboración Administrativa                  673,930.00  
8160 Convenios De Colaboración Administrativa                  673,930.00  
9000 DEUDA PÚBLICA        $ 29,433,797.60  
9100 Amortización de la deuda publica              24,525,428.02  
9110 Amortización de la deuda interna con instituciones de crédito              24,525,428.02  
9111 Amortización de la deuda interna con instituciones de crédito              24,525,428.02  
9200 Intereses de la Deuda Publica               2,408,369.58  
9210 Intereses de la deuda interna con instituciones de crédito               2,408,369.58  
9211 Intereses de la deuda interna con instituciones de crédito               2,408,369.58  
9900 Adeudos De Ejercicios Fiscales Anteriores               2,500,000.00  
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9910 Adefas               2,500,000.00  
9911 Adefas               2,500,000.00  
 Total            347,640,732.00  
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Artículo 15.- La clasificación funcional del Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Candelaria, Campeche para el ejercicio fiscal 2020 se compone de la siguiente forma: 
 

CLASIFICACIÓN FUNCIONAL DEL GASTO (CFG) 

CFG   Presupuesto  

1 - GOBIERNO                     $   87,003,999.99  

1.1. - LEGISLACION                   $    14,413,155.34  

1.1.1 - Legislación                       14,413,155.34  

1.1.2 - Fiscalización 0 

1.2. - JUSTICIA 0 

1.2.1 - Impartición de Justicia 0 

1.2.2 - Procuración de Justicia 0 

1.2.3 - Reclusión y Readaptación Social 0 

1.2.4 - Derechos Humanos 0 

1.3. - COORDINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO                  $     32,357,366.81  

1.3.1 - Presidencia / Gubernatura                       28,497,133.67  

1.3.2 - Política Interior 0 

1.3.3 - Preservación y Cuidado del Patrimonio Público 0 

1.3.4 - Función Pública                         2,201,532.50  

1.3.5 - Asuntos Jurídicos 0 

1.3.6 - Organización de Procesos Electorales 0 

1.3.7 - Población                         1,658,700.64  

1.3.8 - Territorio 0 

1.3.9 - Otros 0 

1.4. - RELACIONES EXTERIORES 0 

1.4.1 - Relaciones Exteriores 0 

1.5. - ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS                 $      16,720,712.16  

1.5.1 - Asuntos Financieros                       16,720,712.16  

1.5.2 - Asuntos Hacendarios 0 

1.6. - SEGURIDAD NACIONAL 0 

1.6.1 - Defensa 0 

1.6.2 - Marina 0 

1.6.3 - Inteligencia para la Preservación de la Seguridad Nacional 0 

1.7. - ASUNTOS DE ORDEN PÚBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR                     $  23,512,765.68  

1.7.1 - Policía 0 

1.7.2 - Protección Civil                         5,585,337.58  

1.7.3 - Otros Asuntos de Orden Público y Seguridad                         7,362,212.25  

1.7.4 - Sistema Nacional de Seguridad Pública                       10,565,215.85  
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1.8. - OTROS SERVICIOS GENERALES 0 

1.8.1 - Servicios Registrales, Administrativos y Patrimoniales 0 

1.8.2 - Servicios Estadísticos 0 

1.8.3 - Servicios de Comunicación y Medios 0 

1.8.4 - Acceso a la Información Pública Gubernamental 0 

1.8.5 - Otros 0 

2 - DESARROLLO SOCIAL                   $  258,136,732.01  

2.1. - PROTECCION AMBIENTAL 0 

2.1.1 - Ordenación de Desechos 0 

2.1.2 - Administración del Agua 0 

2.1.3 - Ordenación de Aguas Residuales, Drenaje y Alcantarillado 0 

2.1.4 - Reducción de la Contaminación 0 

2.1.5 - Protección de la Diversidad Biológica y del Paisaje 0 

2.1.6 - Otros de Protección Ambiental 0 

2.2. - VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD                 $    236,852,398.43  

2.2.1 - Urbanización                     121,143,426.48  

2.2.2 - Desarrollo Comunitario                         3,483,413.03  

2.2.3 - Abastecimiento de Agua                       10,493,364.23  

2.2.4 - Alumbrado Público 0 

2.2.5 - Vivienda 0 

2.2.6 - Servicios Comunales                       58,369,000.26  

2.2.7 - Desarrollo Regional                       43,363,194.43  

2.3. - SALUD 0 

2.3.1 - Prestación de Servicios de Salud a la Comunidad 0 

2.3.2 - Prestación de Servicios de Salud a la Persona 0 

2.3.3 - Generación de Recursos para la Salud 0 

2.3.4 - Rectoría del Sistema de Salud 0 

2.3.5 - Protección Social en Salud 0 

2.4. - RECREACION, CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES SOCIALES                   $    20,034,145.94  

2.4.1 - Deporte y Recreación 0 

2.4.2 - Cultura                       20,034,145.94  

2.4.3 - Radio, Televisión y Editoriales 0 

2.4.4 - Asuntos Religiosos y Otras Manifestaciones Sociales 0 

2.5. - EDUCACION 0 

2.5.1 - Educación Básica 0 

2.5.2 - Educación Media Superior 0 

2.5.3 - Educación Superior 0 

2.5.4 - Posgrado 0 

2.5.5 - Educación para Adultos 0 

2.5.6 - Otros Servicios Educativos y Actividades Inherentes 0 
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2.6. - PROTECCION SOCIAL                       $  1,250,187.64  

2.6.1 - Enfermedad e Incapacidad 0 

2.6.2 - Edad Avanzada 0 

2.6.3 - Familia e Hijos 0 

2.6.4 - Desempleo 0 

2.6.5 - Alimentación y Nutrición 0 

2.6.6 - Apoyo Social para la Vivienda 0 

2.6.7 - Indígenas 0 

2.6.8 - Otros Grupos Vulnerables                         1,250,187.64  

2.6.9 - Otros de Seguridad Social y Asistencia Social 0 

2.7. - OTROS ASUNTOS SOCIALES 0 

2.7.1 - Otros Asuntos Sociales 0 

3 - DESARROLLO ECONÓMICO 0 

3.1. - ASUNTOS ECONOMICOS, COMERCIALES Y LABORALES EN GENERAL 0 

3.1.1 - Asuntos Económicos y Comerciales en General 0 

3.1.2 - Asuntos Laborales Generales 0 

3.2. - AGROPECUARIA, SILVICULTURA, PESCA Y CAZA 0 

3.2.1 - Agropecuaria 0 

3.2.2 - Silvicultura 0 

3.2.3 - Acuacultura, Pesca y Caza 0 

3.2.4 - Agroindustrial 0 

3.2.5 - Hidroagrícola 0 

3.2.6 - Apoyo Financiero a la Banca y Seguro Agropecuario 0 

3.3. - COMBUSTIBLES Y ENERGIA 0 

3.3.1 - Carbón y Otros Combustibles Minerales Sólidos 0 

3.3.2 - Petróleo y Gas Natural (Hidrocarburos) 0 

3.3.3 - Combustibles Nucleares 0 

3.3.4 - Otros Combustibles 0 

3.3.5 - Electricidad 0 

3.3.6 - Energía no Eléctrica 0 

3.4. - MINERIA, MANUFACTURAS Y CONSTRUCCION 0 

3.4.1 - Extracción de Recursos Minerales excepto los Combustibles Minerales 0 

3.4.2 - Manufacturas 0 

3.4.3 - Construcción 0 

3.5. - TRANSPORTE 0 

3.5.1 - Transporte por Carretera 0 

3.5.2 - Transporte por Agua y Puertos 0 

3.5.3 - Transporte por Ferrocarril 0 

3.5.4 - Transporte Aéreo 0 

3.5.5 - Transporte por Oleoductos y Gasoductos y Otros Sistemas de Transporte 0 
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3.5.6 - Otros Relacionados con Transporte 0 

3.6. - COMUNICACIONES 0 

3.6.1 - Comunicaciones 0 

3.7. - TURISMO 0 

3.7.1 - Turismo 0 

3.7.2 - Hoteles y Restaurantes 0 

3.8. - CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION 0 

3.8.1 - Investigación Científica 0 

3.8.2 - Desarrollo Tecnológico 0 

3.8.3 - Servicios Científicos y Tecnológicos 0 

3.8.4 - Innovación 0 

3.9. - OTRAS INDUSTRIAS Y OTROS ASUNTOS ECONOMICOS 0 

3.9.1 - Comercio, Distribución, Almacenamiento y Depósito 0 

3.9.2 - Otras Industrias 0 

3.9.3 - Otros Asuntos Económicos 0 

4 - OTRAS NO CLASIFICADAS EN FUNCIONES ANTERIORES                     $    2,500,000.00  

4.1. - TRANSACCIONES DE LA DEUDA PUBLICA / COSTO FINANCIERO DE LA 
DEUDA 0 

4.1.1 - Deuda Pública Interna 0 

4.1.2 - Deuda Pública Externa 0 
4.2. - TRANSFERENCIAS, PARTICIPACIONES Y APORTACIONES ENTRE 
DIFERENTES NIVELES Y ORDENES DE GOBIERNO 0 

4.2.1 - Transferencias entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 0 

4.2.2 - Participaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 0 

4.2.3 - Aportaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 0 

4.3. - SANEAMIENTO DEL SISTEMA FINANCIERO 0 

4.3.1 - Saneamiento del Sistema Financiero 0 

4.3.2 - Apoyos IPAB 0 

4.3.3 - Banca de Desarrollo 0 

4.3.4 - Apoyo a los programas de reestructura en unidades de inversión (UDIS) 0 

4.4. - ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES                       $  2,500,000.00  

4.4.1 - Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores                           2,500,000.00  

Total General                   $  347,640,732.00  
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Artículo 16.- El Presupuesto de Egresos Municipal del ejercicio 2020 con base en la 
clasificación programática, se distribuye como a continuación se indica: 
 
 

CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA (CP) 

Clasificación Programática  Presupuesto 
Aprobado  

Subsidios: Sector Social y Privado o Entidades Federativas y Municipios                       -     

Sujetos a Reglas de Operación S                       -     
Otros Subsidios U                       -     
Desempeño de las Funciones  $      345,140,732  
Prestación de Servicios Públicos E             345,140,732  

SEGURIDAD Y CERTEZA                   
12,077,887  

ADMINISTRACION PUBLICA EFICIENTE                   
29,747,321  

REGULACION DE LA ADMINISTRACION                      
4,972,607  

FINANZAS PUBLICAS SANAS                   
10,110,878  

CONTROL DEL GASTO PUBLICO                      
8,999,439  

MUNICIPIO SEGURO                   
16,150,553  

FORTALECIMIENTO DE LA REGLAMENTACION JURIDICA                      
2,335,268  

AGUA POTABLE                   
10,493,364  

DESARROLLO CULTURAL                   
20,034,146  

ATENCION A GRUPOS VULNERABLES                      
2,201,533  

DESARROLLO DE COMUNIDADES RURALES                      
1,658,701  

COMBATE A LA MARGINACION Y POBREZA                   
43,363,194  

DESARROLLO AGROPECUARIO Y COMERCIAL                      
8,000,000  

REINGENIERIA INSTITUCIONAL                      
3,483,413  

GENERACION DE EMPLEOS                 
113,143,426  
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SERVICIOS PUBLICOS DE CALIDAD                   
58,369,000  

Provisión de Bienes Públicos B                       -     

Planeación, seguimiento y evaluación de políticas públicas P                       -     

Promoción y fomento F                       -     
Regulación y supervisión G                       -     

Funciones de las Fuerzas Armadas (Únicamente Gobierno Federal) A                       -     

Específicos R                       -     
Proyectos de Inversión K                       -     
Administrativos y de Apoyo                       -     

Apoyo al proceso presupuestario y para mejorar la eficiencia institucional M                       -     

Apoyo a la función pública y al mejoramiento de la gestión O                       -     

Operaciones ajenas W                       -     
Compromisos                       -     

Obligaciones de cumplimiento de resolución jurisdiccional L                       -     

Desastres Naturales N                       -     
Obligaciones                       -     
Pensiones y jubilaciones J                       -     
Aportaciones a la seguridad social T                       -     
Aportaciones a fondos de estabilización Y                       -     

Aportaciones a fondos de inversión y reestructura de pensiones Z                       -     

Programas de Gasto Federalizado                       -     
Gasto Federalizado I                       -     

Participaciones a entidades federativas y municipios                       -     

Participaciones a entidades federativas y municipios C                       -     

Costo financiero, deuda o apoyos a deudores y ahorradores de la banca                       -     

Costo financiero, deuda o apoyos a deudores y ahorradores de la banca D                       -     

Adeudos de ejercicios fiscales anteriores $             2,500,000  
Adeudos de ejercicios fiscales anteriores H                 2,500,000  
DEUDA PUBLICA                 2,500,000  
Total General  $    347,640,732.00  
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MUNICIPIO DE CANDELARIA 
ESTADO DE CAMPECHE 
PERIODO 2018 - 2021 

 
 

 
Artículo 45.- Para el ejercicio fiscal 2020, se establece una asignación presupuestaria para 
el capítulo 9000 Deuda Pública por la cantidad de $ 29´433,797.00 (Son: veintinueve 
millones cuatrocientos treinta y tres mil setecientos pesos 00/100 M.N.) el cual de desglosa 
en el siguiente recuadro: 
 

9000 Deuda Pública  Presupuesto 
9100 Amortización de la deuda pública  $ 24,525,428  
9200 Intereses de la deuda pública  2,408,369  
9300 Comisiones de la deuda pública 0 
9400 Gastos de la deuda pública 0 
9500 Costo por coberturas 0 
9600 Apoyos financieros 0 
9900 Adeudos De Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS)     2,500,000  

Total General $   29,433,797  
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FE DE ERRATA 

DEBE DECIR 
 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL  
MUNICIPIO DE CANDELARIA, CAMPECHE  

EJERCICIO FISCAL 2020 
 

 

 

 

Los cambios realizados en el presupuesto de egresos son los siguientes:  

 

 Clasificación por Objeto del Gasto Pág. 42 
 clasificación Funcional del Gasto    Pág. 45  
 clasificación Programática               Pág. 50   
 Cambios en el Tabulador de Sueldos del H. Ayuntamiento de Candelaria Pág. 76 
 Se anexa Tabuladores de Sueldos de las Juntas Municipales de Miguel Hidalgo y 

Monclova Págs. 79 y 80 
 Cambio de monto en el formato de la Deuda Publica   Pág. 90 
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Artículo 11.- El Presupuesto de Egresos Municipal del ejercicio 2020 con base en la 
clasificación por objeto del gasto en el tercer nivel de desagregación se distribuye de la 
siguiente manera: 

CLASIFICACIÓN POR OBJETO DEL GASTO (COG) 
 

Partida O b j e t o    d e l    G a s t o Propuesta a aprobar 

1000 SERVICIOS PERSONALES          $ 108,060,602.29  
1100 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE 

CARÁCTER PERMANENTE 
           68,798,094.45  

1110 Dietas              3,814,221.84  
1111 Dietas              3,814,221.84  
1130 Sueldos base al personal permanente            64,983,872.61  
1131 Sueldos al personal de confianza            34,192,132.97  
1132 Sueldos al personal de Base            30,791,739.64  
1200 Remuneraciones al personal de carácter 

transitorio 
                159,888.00  

1210 Honorarios asimilables a salarios                 159,888.00  
1211 Honorarios asimilables a salarios                 883,888.00  
1230 Retribuciones por servicios de carácter social                                -    
1231 Retribuciones por servicios de carácter social                                -    
1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES            19,521,312.84  
1320 Primas de vacaciones, dominical y gratificación de fin 

de año 
           11,764,908.78  

1321 Primas vacacional y dominical              1,569,520.31  
1322 Aguinaldo o Gratificación de Fin de año            10,195,388.47  
1340 Compensaciones              7,756,404.06  
1345 Compensaciones garantizadas              7,246,404.06  
1346 Previsión social múltiple                 255,000.00  
1347 Otras prestaciones                 255,000.00  
1400 SEGURIDAD SOCIAL              9,171,707.00  
1410 Aportaciones de seguridad social              8,125,707.00  
1412 Cuotas al IMSS              8,125,707.00  
1440 Aportaciones para seguros              1,046,000.00  
1441 Aportaciones para el seguro de vida del personal                 421,000.00  
1442 Aportaciones para el seguro de gastos médicos del 

personal 
                625,000.00  

1500 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y 
ECONÓMICAS 

           10,409,600.00  

1510 Cuotas para el fondo de ahorro y fondo de trabajo              2,904,000.00  
1511 Cuotas para el fondo de ahorro y fondo de trabajo.              2,904,000.00  
1520 Indemnizaciones              1,000,000.00  
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1521 Liquidaciones por indemnizaciones por sueldos y 
salarios caídos 

             1,000,000.00  

1530 Prestaciones y haberes de retiro                                -    
1531 Prestaciones y haberes de retiro                                -    
1540 Prestaciones contractuales              6,505,600.00  
1541 Prestaciones contractuales              6,505,600.00  
1700 PAGO DE ESTÍMULOS A SERVIDORES PÚBLICOS                                -    
1710 Estímulos                                -    
1713 Estímulos                                -    
2000 MATERIALES Y SUMINISTRO           $ 19,707,812.95  
2100 Materiales de administración, emisión de 

documentos y artículos de oficiales 
             3,530,816.00  

2110 Materiales, útiles y equipos menores de oficina              1,812,776.00  
2111 Materiales, útiles y equipos menores de oficina              1,812,776.00  
2120 Materiales y útiles de impresión y reproducción              1,072,400.00  
2121 Materiales y útiles de impresión y reproducción                 944,400.00  
2122 Material fotográfico, cinematografía y grabación                 128,000.00  
2140 Materiales, útiles y equipos menores de tecnologías 

de la información y comunicaciones 
                180,000.00  

2141 Materiales útiles equipos y bienes informáticos para el 
procesamiento en tecnologías de la información y 
comunicaciones 

                180,000.00  

2150 Material impreso e información digital                   35,860.00  
2151 Material impreso e información digital                   35,860.00  
2160 Material de limpieza                 384,780.00  
2161 Material de limpieza                 384,780.00  
2170 Materiales y útiles de enseñanza                   40,000.00  
2171 Materiales y útiles de enseñanza                   40,000.00  
2180 Materiales para el registro e identificación de bienes y 

personas 
                    5,000.00  

2181 Materiales para el registro e identificación de bienes y 
personas 

                    5,000.00  

2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS                 968,300.00  
2210 Productos alimenticios para personas                 927,600.00  
2211 Productos alimenticios para personas                 927,600.00  
2230 Utensilios para el servicio de alimentación                   40,700.00  
2231 Utensilios para el servicio de alimentación                   40,700.00  
2300 MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES DE 

PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN 
                    7,200.00  

2330 Productos de Papel, Cartón e Impresos adquiridos 
como materia prima 

                    7,200.00  

2331 Productos de Papel, Cartón e Impresos adquiridos 
como materia prima 

                    7,200.00  

2350 Productos químicos, farmacéuticos y de laboratorio 
adquiridos como materia prima 

                               -    
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2351 Productos químicos, farmacéuticos y de laboratorio 
adquiridos como materia prima 

                               -    

2400 MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN 
Y DE REPARACIÓN 

             3,984,304.00  

2420 Cemento y productos de concreto                 274,420.00  
2421 Cemento y productos de concreto                 274,420.00  
2430 Cal, yeso y productos de yeso                   69,200.00  
2431 Cal, yeso y productos de yeso                   69,200.00  
2440 Madera y productos de madera                 110,500.00  
2441 Madera y productos de madera                 110,500.00  
2460 Material eléctrico y electrónico              1,887,380.00  
2461 Material eléctrico y electrónico              1,887,380.00  
2470 Artículos metálicos para la construcción                 319,000.00  
2471 Artículos metálicos para la construcción                 319,000.00  
2480 Materiales complementarios                 297,304.00  
2482 Materiales complementarios                 297,304.00  
2490 Otros materiales y artículos de construcción y 

reparación 
             1,026,500.00  

2491 Otros materiales y artículos de construcción y 
reparación 

             1,026,500.00  

2500 Productos químicos, farmacéuticos y de 
laboratorios 

             1,581,300.00  

2510 Otros productos químicos              1,000,000.00  
2511 Otros productos químicos              1,000,000.00  
2520 Fertilizantes, pesticidas y otros agroquímicos                   31,600.00  
2521 Fertilizantes, pesticidas y otros agroquímicos                   31,600.00  
2530 Medicinas y productos farmacéuticos                 539,200.00  
2531 Medicinas y productos farmacéuticos                 539,200.00  
2540 Materiales, accesorios y suministros médicos                     3,000.00  
2541 Materiales, accesorios y suministros médicos                     3,000.00  
2560 Fibras sintéticas, hules, plásticos y derivados                     7,500.00  
2561 Fibras sintéticas, hules, plásticos y derivados                     7,500.00  
2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS              6,608,900.00  
2610 Combustibles, lubricantes y aditivos              6,608,900.00  
2611 Combustibles              6,400,000.00  
2612 Lubricantes y aditivos                 208,900.00  
2700 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE 

PROTECCIÓN Y ARTÍCULOS DEPORTIVOS 
                894,400.00  

2710 Vestuario y uniformes                 483,800.00  
2711 Vestuario y uniformes                 483,800.00  
2720 Prendas de seguridad y protección personal                 330,600.00  
2721 Prendas de seguridad y protección personal                 330,600.00  
2730 Artículos deportivos                   80,000.00  
2731 Artículos deportivos                   80,000.00  
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2800 Materiales y suministro para seguridad                 107,000.00  
2820 Materiales de seguridad pública                 107,000.00  
2821 Materiales para el señalamiento de tránsito                 107,000.00  
2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES 
             2,025,592.95  

2910 Herramientas menores                 415,803.47  
2911 Herramientas menores                 415,803.47  
2920 Refacciones y accesorios menores de edificios                   39,240.00  
2921 Refacciones y accesorios menores de edificios                   39,240.00  
2940 Refacciones y accesorios menores de equipo de 

cómputo y tecnologías de información 
                  61,420.00  

2941 Refacciones y accesorios menores de equipo de 
cómputo y tecnologías de la información 

                  61,420.00  

2960 Refacciones y accesorios menores de equipo de 
transporte 

                693,129.48  

2961 Refacciones y accesorios menores de equipo de 
transporte 

                693,129.48  

2970 Refacciones y accesorios menores de equipo de 
defensa y seguridad 

                  50,000.00  

2971 Refacciones y accesorios menores de equipo de 
defensa y seguridad 

                  50,000.00  

2980 Refacciones y accesorios menores de maquinaria y 
otros equipos 

                747,000.00  

2981 Refacciones y accesorios menores de maquinaria y 
otros equipos 

                747,000.00  

2990 Refacciones y accesorios menores de otros bienes 
muebles 

                  19,000.00  

2991 Refacciones y accesorios menores otros bienes 
muebles 

                  19,000.00  

3000 SERVICIOS GENERALES           $ 43,709,892.53  
3100 SERVICIOS BÁSICOS            28,366,278.63  
3110 Energía eléctrica            28,112,213.94  
3111 Servicio de Energía eléctrica            28,112,213.94  
3120 Gas                   13,480.00  
3121 Servicio de Gas                   13,480.00  
3140 Telefonía Tradicional                 216,200.00  
3141 Servicio telefónico tradicional                 216,200.00  
3150 Telefonía celular                     3,000.00  
3151 Servicio de Telefonía celular                     3,000.00  
3170 Servicio de Acceso de Internet, redes y procesamiento                                -    
3171 Servicio de Acceso de Internet, redes y procesamiento                                -    
3180 Servicios postales y telegráficos                   11,384.69  
3181 Servicios postales y telegráficos                   11,384.69  
3190 Servicios integrales y otros servicios                   10,000.00  
3191 Servicios integrales de telecomunicación y otros 

servicios 
                  10,000.00  
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3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO              2,924,767.83  
3220 Arrendamiento de edificios                 147,631.57  
3221 Arrendamiento de edificios y Locales                 147,631.57  
3230 Arrendamiento de mobiliario y equipo de 

administración, educacional y recreativo 
                194,000.00  

3231 Arrendamiento de mobiliario y equipo de 
administración, educacional y recreativo 

                194,000.00  

3250 Arrendamiento de equipo de transporte              1,706,176.26  
3251 Arrendamiento de equipo de transporte              1,706,176.26  
3260 Arrendamiento de maquinaria, otros equipos y 

herramientas 
                856,960.00  

3261 Arrendamiento de maquinaria, equipos y herramientas                 856,960.00  
3270 Arrendamiento de activos intangibles                   20,000.00  
3271 Patentes, regalías y otros                   20,000.00  
3300 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS, 

TÉCNICOS Y OTROS SERVICIOS 
             1,125,908.00  

3310 Servicios legales, de contabilidad, auditoría y 
relacionados 

                  91,000.00  

3311 Servicios legales, de contabilidad, auditoría y 
relacionados 

                  91,000.00  

3330 Servicios de consultoría administrativa, procesos, 
técnicas y en tecnologías de la información 

                637,008.00  

3331 Servicios de consultoría administrativa, procesos, 
técnica, en TI, y para certificaciones de sistemas y 
procesos 

                637,008.00  

3340 Servicios de capacitación                 252,500.00  
3341 Servicios de capacitación a servidores públicos                 252,500.00  
3350 Servicios de investigación científica y desarrollo                 105,000.00  
3351 Estudios e investigaciones                 105,000.00  
3360 Servicios de apoyo administrativo, traducción, 

fotocopiado e impresión 
                  30,200.00  

3361 Servicios de apoyo administrativo, fotocopiado e 
impresión 

                  30,200.00  

3370 Servicios de protección y seguridad                   10,200.00  
3371 Servicios de protección y seguridad                   10,200.00  
3400 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y 

COMERCIALES 
                336,000.00  

3430 Servicios de recaudación, traslado y custodia de 
valores 

                240,000.00  

3431 Gastos inherentes a la recaudación                 240,000.00  
3490 Servicios financieros, bancarios y comerciales 

integrales 
                  96,000.00  

3491 Servicios financieros, bancarios y comerciales 
integrales 

                  96,000.00  

3500 SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

             1,758,671.75  

3510 Conservación y mantenimiento menor de inmuebles                 210,290.00  
3511 Conservación y mantenimiento menor de inmuebles                 210,290.00  
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3520 Instalación, reparación y mantenimiento de mobiliario 
y equipo de administración, educacional y recreativo 

                101,560.00  

3521 Instalación, reparación, mantenimiento y conservación 
de mobiliario y equipo de administración, educacional 
y recreativo 

                101,560.00  

3530 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo de 
cómputo y tecnologías de la información 

                  86,221.75  

3531 Instalación, reparación, mantenimiento y conservación 
de equipo de cómputo y tecnologías de la información. 

                  86,221.75  

3540 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e 
instrumental médico y de laboratorio 

                  16,500.00  

3541 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e 
instrumental médico y de laboratorio 

                  16,500.00  

3550 Reparación y mantenimiento de equipo de transporte                 772,700.00  
3551 Reparación, mantenimiento y conservación de 

vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y 
fluviales. 

                772,700.00  

3570 Instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria 
y otros equipos y herramienta 

                551,400.00  

3571 Instalación, reparación y mantenimiento de 
maquinaria, otros equipos y herramienta 

                551,400.00  

3590 Servicio de Jardinería y Fumigación                   20,000.00  
3591 Servicio de Jardinería y Fumigación                   20,000.00  
3600 SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y 

PUBLICIDAD 
                445,040.00  

3610 Difusión por radio, televisión y otros medios de 
mensaje sobre programas y actividades 
gubernamentales 

                383,040.00  

3611 Periódicos y revistas                   82,000.00  
3612 Impresiones y Publicaciones Oficiales                 299,040.00  
3613 Radio y televisión                     2,000.00  
3690 Otros servicios de información                   62,000.00  
3691 Otros servicios de información                   62,000.00  
3700 Servicios de traslados y viáticos                 742,520.00  
3710 Pasajes aéreos                 132,000.00  
3711 Pasajes aéreos                 132,000.00  
3720 Pasajes terrestres                   87,200.00  
3721 Pasajes terrestres                   87,200.00  
3750 Viáticos en el país                 472,320.00  
3751 Viáticos en el país                 472,320.00  
3790 Otros servicios de traslado y hospedaje                   51,000.00  
3791 Otros servicios de traslado y hospedaje                   51,000.00  
3800 SERVICIOS OFICIALES              4,953,606.32  
3810 Gastos ceremonial                 101,500.00  
3811 Gastos de ceremonial                 101,500.00  
3820 Gastos de orden social y cultural              4,799,106.32  
3821 Gastos de orden social y cultural              4,799,106.32  
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3830 Congresos y convenciones                   53,000.00  
3831 Congresos y convenciones                   53,000.00  
3900 OTROS SERVICIOS GENERALES              3,057,100.00  
3920 Impuestos y derechos              2,752,100.00  
3921 Impuestos y derechos              2,752,100.00  
3980 Impuesto sobre nómina y otros que se deriven de una 

relación laboral 
                               -    

3981 Impuesto sobre nómina y otros que se deriven de una 
relación laboral 

                               -    

3990 Otros servicios generales                 305,000.00  
3992 Otros servicios generales                 305,000.00  
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS 

Y OTROS SERVICIOS 
         $  24,536,213.49  

4100 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES 
AL SECTOR PÚBLICO 

             7,386,792.00  

4110 Asignación presupuestarias al Poder Ejecutivo              7,256,792.00  
4113 Asignaciones presupuestarias a Juntas y Comisarias 

según Ley de Coordinación Hacendaria 
             4,206,792.00  

4115 Apoyos Extraordinarios              3,050,000.00  
4150 Transferencia internas otorgadas a entidades 

paraestatales no empresariales y no financieras 
                130,000.00  

4151 Transferencias Internas otorgadas a entidades 
paraestatales 

                700,000.00  

4152 Asignaciones presupuestarias al Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia 

           10,930,000.00  

4200 TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL SECTOR 
PÚBLICO 

                               -    

4210 Transferencia otorgadas a entidades paraestatales no 
empresariales y no financieras 

                               -    

4211 Transferencias otorgadas a entidades paraestatales 
no empresariales y no financieras 

                               -    

4400 AYUDAS SOCIALES            15,899,233.85  
4410 Ayudas sociales a personas            11,458,833.85  
4411 Ayudas diversas              6,163,833.85  
4412 Ayudas para actividades sociopolíticas                                -    
4414 Fomento al deporte              1,130,000.00  
4417 Ayudas al sector salud              4,165,000.00  
4420 Becas y otras ayudas para programas de capacitación                 700,000.00  
4421 Becas y otras ayudas para programas de capacitación                 700,000.00  
4430 Ayudas sociales a instituciones de enseñanza              3,352,400.00  
4431 Ayudas a la educación              3,352,400.00  
4450 Ayudas sociales a  instituciones sin fines de lucro                   26,000.00  
4451 Ayudas sociales a instituciones sin fines de lucro                   26,000.00  
4480 Ayudas por desastres naturales y otros siniestros                 362,000.00  
4481 Ayudas por desastres naturales y otros siniestros                 362,000.00  
4500 PENSIONES Y JUBILACIONES              1,250,187.64  
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4590 Otras pensiones y jubilaciones              1,250,187.64  
4591 Otras pensiones y jubilaciones              1,250,187.64  
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES             $ 2,796,200.00  
5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN                 480,200.00  
5110 Muebles de oficina y estantería                   94,850.00  
5111 Muebles de oficina y estantería                   94,850.00  
5150 Equipos de cómputo y de tecnologías de la 

información 
                318,350.00  

5151 Equipo de cómputo y de tecnología de la información 
Bienes Informáticos 

                318,350.00  

5190 Otro mobiliario y equipo de administración                   67,000.00  
5191 Otros mobiliarios y equipos de administración                   67,000.00  
5200 MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y 

RECREATIVO 
                177,000.00  

5210 Equipos y aparatos audiovisuales                   30,000.00  
5211 Equipos y aparatos audiovisuales                   30,000.00  
5230 Cámaras fotográficas y de video                 137,000.00  
5231 Cámaras fotográficas y de video                 137,000.00  
5290 Otro mobiliario y equipo educacional y recreativo                   10,000.00  
5291 Otro mobiliario y equipo educacional y recreativo                   10,000.00  
5300 EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO 
                  50,000.00  

5310 Equipo médico y de laboratorio                   50,000.00  
5311 Equipo médico y de laboratorio                   50,000.00  
5400 VEHÍCULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE                 990,000.00  
5410 Vehículos y equipo de transporte                 900,000.00  
5411 Vehículos y equipo terrestre                 900,000.00  
5420 Carrocerías y remolques                   90,000.00  
5421 Carrocerías y remolques                   90,000.00  
5600 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y 

HERRAMIENTAS 
                456,000.00  

5610 Maquinaria y equipo agropecuario                                -    
5611 Maquinaria y equipo agropecuario                                -    
5620 Maquinaria y equipo industrial                   60,000.00  
5621 Maquinaria y equipo industrial                   60,000.00  
5630 Maquinaria y equipo de construcción                   50,000.00  
5631 Maquinaria y equipo de construcción                   50,000.00  
5640 Sistemas de aire acondicionado, calefacción y de 

refrigeración industrial y comercial 
                  99,500.00  

5641 Sistemas de aire acondicionado, calefacción y de 
refrigeración industrial y comercial 

                  99,500.00  

5650 Equipo de comunicación y telecomunicación                 136,500.00  
5651 Equipo de comunicación y telecomunicación                 136,500.00  
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5660 Equipos de generación eléctrica, aparatos y 
accesorios eléctricos 

                               -    

5661 Equipos de generación eléctrica, aparatos y 
accesorios eléctricos maquinaria y equipo eléctrico y 
electrónico 

                               -    

5670 Herramientas y máquinas-herramientas                 110,000.00  
5671 Herramientas y máquinas-herramienta                 110,000.00  
5800 BIENES INMUEBLES                 600,000.00  
5810 Terrenos                 600,000.00  
5811 Terrenos                 600,000.00  
5900 ACTIVOS INTANGIBLES                   43,000.00  
5910 Software                   23,000.00  
5911 Software                   23,000.00  
5970 Licencias informáticas e intelectuales                   20,000.00  
5971 Licencias informáticas e intelectuales                   20,000.00  
5990 Otros activos intangibles                                -    
5991 Otros activos intangibles                                -    
6000 INVERSIÓN PÚBLICA           $124,109,027.14  
6100 OBRA PÚBLICA EN BIENES DE DOMINIO 

PÚBLICO 
         122,297,330.14  

6110 Edificación habitacional            35,996,329.58  
6111 Edificación habitacional            35,996,329.58  
6120 Edificación no habitacional            20,620,029.64  
6121 Infraestructura educativa              3,850,000.00  
6122 Infraestructura de recreación            16,770,029.64  
6123 Infraestructura en salud                                -    
6130 Construcción de obras para el abastecimiento de 

agua, petróleo, gas, electricidad y telecomunicaciones 
           10,143,459.79  

6131 Infraestructura en agua potable y alcantarillado              9,678,352.79  
6132 Infraestructura en electrificación                 465,107.00  
6140 División de terrenos y construcción de obras de 

urbanización 
           36,373,840.71  

6142 Construcción de obras de urbanización.            36,373,840.71  
6160 Otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada            19,163,670.42  
6162 Infraestructura Agrícola            18,163,670.42  
6165 Diversas              1,000,000.00  
6200 OBRA PUBLICA EN BIENES PROPIOS              1,811,697.00  
6210 Edificación Habitacional                                -    
6211 Obras de Construcción, Mantenimiento y rehabilitación 

para infraestructura de vivienda 
                               -    

6220 Edificación no Habitacional                                -    

6222 Infraestructura de recreación                                -    

6260 Otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada              1,811,697.00  
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6265 Diversas              1,811,697.00  

7000 Inversiones financieras y otras provisiones                                -    

7100 Inversiones para el fomento de actividades 
productivas 

                               -    

7110 
Créditos Otorgados por entidades federativas y 
municipios al sector social y privado para el fomento 
de actividades productivas 

                               -    

7111 
Créditos Otorgados por entidades federativas y 
municipios al sector social y privado para el fomento 
de actividades productivas 

                               -    

8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES               $  673,930.00  
8160 CONVENIOS DE COLABORACION 

ADMINISTRATIVA 
                673,930.00  

8161 CONVENIOS DE COLABORACION 
ADMINISTRATIVA 

                673,930.00  

8160 CONVENIOS DE COLABORACION 
ADMINISTRATIVA 

                673,930.00  

9000 DEUDA PÚBLICA          $  24,047,053.60  
9100 Amortización de la deuda publica            20,069,413.22  
9110 Amortización de la deuda interna con instituciones de 

crédito 
           20,069,413.22  

9111 Amortización de la deuda interna con instituciones de 
crédito 

           20,069,413.22  

9200 Intereses de la Deuda Publica              1,477,640.38  
9210 Intereses de la deuda interna con instituciones de 

crédito 
             1,477,640.38  

9211 Intereses de la deuda interna con instituciones de 
crédito 

             1,477,640.38  

9900 ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES (ADEFAS) 

             2,500,000.00  

9910 ADEFAS              2,500,000.00  
9911 ADEFAS              2,500,000.00  
 Total        $  347,640,732.00  
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CLASIFICACIÓN FUNCIONAL DEL GASTO (CFG) 

CFG Presupuesto 

1 - GOBIERNO                       
87,003,999.99  

1.1. - LEGISLACION                      
14,413,155.34  

1.1.1 - Legislación                      
14,413,155.34  

1.1.2 - Fiscalización 0 

1.2. - JUSTICIA 0 

1.2.1 - Impartición de Justicia 0 

1.2.2 - Procuración de Justicia 0 

1.2.3 - Reclusión y Readaptación Social 0 

1.2.4 - Derechos Humanos 0 

1.3. - COORDINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO                      
32,357,366.81  

1.3.1 - Presidencia / Gubernatura                      
28,497,133.67  

1.3.2 - Política Interior 0 

1.3.3 - Preservación y Cuidado del Patrimonio Público 0 

1.3.4 - Función Pública                        
2,201,532.50  

1.3.5 - Asuntos Jurídicos 0 

1.3.6 - Organización de Procesos Electorales 0 

1.3.7 - Población                        
1,658,700.64  

1.3.8 - Territorio 0 

1.3.9 - Otros 0 

1.4. - RELACIONES EXTERIORES 0 

1.4.1 - Relaciones Exteriores 0 

1.5. - ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS                      
16,720,712.16  

1.5.1 - Asuntos Financieros                      
16,720,712.16  

1.5.2 - Asuntos Hacendarios 0 

1.6. - SEGURIDAD NACIONAL 0 

1.6.1 - Defensa 0 

1.6.2 - Marina 0 

1.6.3 - Inteligencia para la Preservación de la Seguridad Nacional 0 

1.7. - ASUNTOS DE ORDEN PÚBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR                      
23,512,765.68  

1.7.1 - Policía 0 

1.7.2 - Protección Civil                        
5,585,337.58  

1.7.3 - Otros Asuntos de Orden Público y Seguridad                        
7,362,212.25  

1.7.4 - Sistema Nacional de Seguridad Pública                      
10,565,215.85  

1.8. - OTROS SERVICIOS GENERALES 0 



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 38

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Noviembre 25 de 2020

MUNICIPIO DE CANDELARIA 
ESTADO DE CAMPECHE 
PERIODO 2018 - 2021 

 
 

1.8.1 - Servicios Registrales, Administrativos y Patrimoniales 0 

1.8.2 - Servicios Estadísticos 0 

1.8.3 - Servicios de Comunicación y Medios 0 

1.8.4 - Acceso a la Información Pública Gubernamental 0 

1.8.5 - Otros 0 

2 - DESARROLLO SOCIAL                    
258,136,732.01  

2.1. - PROTECCION AMBIENTAL 0 

2.1.1 - Ordenación de Desechos 0 

2.1.2 - Administración del Agua 0 

2.1.3 - Ordenación de Aguas Residuales, Drenaje y Alcantarillado 0 

2.1.4 - Reducción de la Contaminación 0 

2.1.5 - Protección de la Diversidad Biológica y del Paisaje 0 

2.1.6 - Otros de Protección Ambiental 0 

2.2. - VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD                    
236,852,398.43  

2.2.1 - Urbanización                    
116,327,858.09  

2.2.2 - Desarrollo Comunitario                        
3,483,413.03  

2.2.3 - Abastecimiento de Agua                      
10,493,364.23  

2.2.4 - Alumbrado Público 0 

2.2.5 - Vivienda 0 

2.2.6 - Servicios Comunales                      
58,369,000.26  

2.2.7 - Desarrollo Regional                      
48,178,762.82  

2.3. - SALUD 0 

2.3.1 - Prestación de Servicios de Salud a la Comunidad 0 

2.3.2 - Prestación de Servicios de Salud a la Persona 0 

2.3.3 - Generación de Recursos para la Salud 0 

2.3.4 - Rectoría del Sistema de Salud 0 

2.3.5 - Protección Social en Salud 0 

2.4. - RECREACION, CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES SOCIALES                      
20,034,145.94  

2.4.1 - Deporte y Recreación 0 

2.4.2 - Cultura                      
20,034,145.94  

2.4.3 - Radio, Televisión y Editoriales 0 

2.4.4 - Asuntos Religiosos y Otras Manifestaciones Sociales 0 

2.5. - EDUCACION 0 

2.5.1 - Educación Básica 0 

2.5.2 - Educación Media Superior 0 

2.5.3 - Educación Superior 0 

2.5.4 - Posgrado 0 

2.5.5 - Educación para Adultos 0 
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2.5.6 - Otros Servicios Educativos y Actividades Inherentes 0 

2.6. - PROTECCION SOCIAL                        
1,250,187.64  

2.6.1 - Enfermedad e Incapacidad 0 

2.6.2 - Edad Avanzada 0 

2.6.3 - Familia e Hijos 0 

2.6.4 - Desempleo 0 

2.6.5 - Alimentación y Nutrición 0 

2.6.6 - Apoyo Social para la Vivienda 0 

2.6.7 - Indígenas 0 

2.6.8 - Otros Grupos Vulnerables                        
1,250,187.64  

2.6.9 - Otros de Seguridad Social y Asistencia Social 0 

2.7. - OTROS ASUNTOS SOCIALES 0 

2.7.1 - Otros Asuntos Sociales 0 

3 - DESARROLLO ECONÓMICO 0 

3.1. - ASUNTOS ECONOMICOS, COMERCIALES Y LABORALES EN GENERAL 0 

3.1.1 - Asuntos Económicos y Comerciales en General 0 

3.1.2 - Asuntos Laborales Generales 0 

3.2. - AGROPECUARIA, SILVICULTURA, PESCA Y CAZA 0 

3.2.1 - Agropecuaria 0 

3.2.2 - Silvicultura 0 

3.2.3 - Acuacultura, Pesca y Caza 0 

3.2.4 - Agroindustrial 0 

3.2.5 - Hidroagrícola 0 

3.2.6 - Apoyo Financiero a la Banca y Seguro Agropecuario 0 

3.3. - COMBUSTIBLES Y ENERGIA 0 

3.3.1 - Carbón y Otros Combustibles Minerales Sólidos 0 

3.3.2 - Petróleo y Gas Natural (Hidrocarburos) 0 

3.3.3 - Combustibles Nucleares 0 

3.3.4 - Otros Combustibles 0 

3.3.5 - Electricidad 0 

3.3.6 - Energía no Eléctrica 0 

3.4. - MINERIA, MANUFACTURAS Y CONSTRUCCION 0 

3.4.1 - Extracción de Recursos Minerales excepto los Combustibles Minerales 0 

3.4.2 - Manufacturas 0 

3.4.3 - Construcción 0 

3.5. - TRANSPORTE 0 

3.5.1 - Transporte por Carretera 0 

3.5.2 - Transporte por Agua y Puertos 0 

3.5.3 - Transporte por Ferrocarril 0 

3.5.4 - Transporte Aéreo 0 
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3.5.5 - Transporte por Oleoductos y Gasoductos y Otros Sistemas de Transporte 0 

3.5.6 - Otros Relacionados con Transporte 0 

3.6. - COMUNICACIONES 0 

3.6.1 - Comunicaciones 0 

3.7. - TURISMO 0 

3.7.1 - Turismo 0 

3.7.2 - Hoteles y Restaurantes 0 

3.8. - CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION 0 

3.8.1 - Investigación Científica 0 

3.8.2 - Desarrollo Tecnológico 0 

3.8.3 - Servicios Científicos y Tecnológicos 0 

3.8.4 - Innovación 0 

3.9. - OTRAS INDUSTRIAS Y OTROS ASUNTOS ECONOMICOS 0 

3.9.1 - Comercio, Distribución, Almacenamiento y Depósito 0 

3.9.2 - Otras Industrias 0 

3.9.3 - Otros Asuntos Económicos 0 

4 - OTRAS NO CLASIFICADAS EN FUNCIONES ANTERIORES                        
2,500,000.00  

4.1. - TRANSACCIONES DE LA DEUDA PUBLICA / COSTO FINANCIERO DE LA DEUDA 0 

4.1.1 - Deuda Pública Interna 0 

4.1.2 - Deuda Pública Externa 0 
4.2. - TRANSFERENCIAS, PARTICIPACIONES Y APORTACIONES ENTRE DIFERENTES 
NIVELES Y ORDENES DE GOBIERNO 0 

4.2.1 - Transferencias entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 0 

4.2.2 - Participaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 0 

4.2.3 - Aportaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 0 

4.3. - SANEAMIENTO DEL SISTEMA FINANCIERO 0 

4.3.1 - Saneamiento del Sistema Financiero 0 

4.3.2 - Apoyos IPAB 0 

4.3.3 - Banca de Desarrollo 0 

4.3.4 - Apoyo a los programas de reestructura en unidades de inversión (UDIS) 0 

4.4. - ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES                        
2,500,000.00  

4.4.1 - Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores                        
2,500,000.00  

Total General                    
347,640,732.00  
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CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA (CP) 

Clasificación Programática  Presupuesto 
Aprobado  

Subsidios: Sector Social y Privado o Entidades Federativas y Municipios                       -     

Sujetos a Reglas de Operación S                       -     
Otros Subsidios U                       -     
Desempeño de las Funciones  $      345,140,732  
Prestación de Servicios Públicos E             345,140,732  

SEGURIDAD Y CERTEZA                   
12,077,887  

ADMINISTRACION PUBLICA EFICIENTE                   
29,747,321  

REGULACION DE LA ADMINISTRACION                      
4,972,607  

FINANZAS PUBLICAS SANAS                   
10,110,878  

CONTROL DEL GASTO PUBLICO                      
8,999,439  

MUNICIPIO SEGURO                   
16,150,553  

FORTALECIMIENTO DE LA REGLAMENTACION JURIDICA                      
2,335,268  

AGUA POTABLE                   
10,493,364  

DESARROLLO CULTURAL                   
20,034,146  

ATENCION A GRUPOS VULNERABLES                      
2,201,533  

DESARROLLO DE COMUNIDADES RURALES                      
1,658,701  

COMBATE A LA MARGINACION Y POBREZA                   
43,363,194  

DESARROLLO AGROPECUARIO Y COMERCIAL                      
8,000,000  

REINGENIERIA INSTITUCIONAL                      
3,483,413  

GENERACION DE EMPLEOS                 
113,143,426  

SERVICIOS PUBLICOS DE CALIDAD                   
58,369,000  

Provisión de Bienes Públicos B                       -     

Planeación, seguimiento y evaluación de políticas públicas P                       -     
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Promoción y fomento F                       -     
Regulación y supervisión G                       -     

Funciones de las Fuerzas Armadas (Únicamente Gobierno Federal) A                       -     

Específicos R                       -     
Proyectos de Inversión K                       -     
Administrativos y de Apoyo                       -     

Apoyo al proceso presupuestario y para mejorar la eficiencia institucional M                       -     

Apoyo a la función pública y al mejoramiento de la gestión O                       -     

Operaciones ajenas W                       -     
Compromisos                       -     

Obligaciones de cumplimiento de resolución jurisdiccional L                       -     

Desastres Naturales N                       -     
Obligaciones                       -     
Pensiones y jubilaciones J                       -     
Aportaciones a la seguridad social T                       -     
Aportaciones a fondos de estabilización Y                       -     

Aportaciones a fondos de inversión y reestructura de pensiones Z                       -     

Programas de Gasto Federalizado                       -     
Gasto Federalizado I                       -     

Participaciones a entidades federativas y municipios                       -     

Participaciones a entidades federativas y municipios C                       -     

Costo financiero, deuda o apoyos a deudores y ahorradores de la banca                       -     

Costo financiero, deuda o apoyos a deudores y ahorradores de la banca D                       -     

Adeudos de ejercicios fiscales anteriores $             2,500,000  
Adeudos de ejercicios fiscales anteriores H                 2,500,000  
DEUDA PUBLICA                 2,500,000  
Total General  $    347,640,732.00  
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